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Circular núm. 21.

no del Rei-
orden lo siyienu. D“H*,b,e dice d, R,al

Ex™"- Sr.=ElSr Minmro de Gracia y JU!t;c!a

s- M la R,in, (q.D „) 'J"cu=o,a a
»

Autoridad,, judicial,, ruvic J que'"econo^"^ 
de actas ü otros papeles de los
reclamaren d= la 8„t„,|d„d ad.nihirLia,/ o 

cual ,, evnanan conflicto, como el que habla oca- 
•lonado un mctdenre ocurrido en el Juzgado de nri 
mera ,.maneta de Llob.eg,., con mo^voSde "V" 
hXJ, de " '"a! y hechorPre-

pedir el oportuno informe á lu Sala de Gn! • W j

el ÁlrnldA n T r I- ‘ ° en,regado a este por practicar el . ' ^Unj ‘ Ut'''’ ^Ue se rovoá la vista para 
suolanrn I COte*° :i*gUnas firmas que resultaban 
testía ' a5’ Para Ponerse de manifiesto á varios 
doctn°S| ? r* eXamin8ron> y fué devuelto por con- 
v ni 1 obernodor, terminada que fué la cnu-a; 
mima nTZH M COncePto de la ^la no fué deab- 
10 uta necesidad la unión de dicho libro á las actua-

PROVINGIA DE ZARAGOZA, 
cipnes, no por esto puede hacerse cargo alguno al 
Juez referido, por haberle sido entregado sin opo
sición alguna. En vista de estas reclamaciones, y con
formándose S. M. con el parecer de la indicada Sala 
de Gobierno, se ha servido lesolver que no es ne
cesario adoptar determinación alguna para los casos 
que puedan ocurrir en lo sucesivo, según V E. pro
puso en su citada comunicación; pues cuando haya 
necesidad de reconocer libros ú otros documentos 
administrativos, podrán pedirse las copias que se crean 
procedentes, sin privar a los ayuntamientos de los 
originales, escepto en asuntos que por su naturale
za etpecial exigiesen la unión derquellos a la cau
sa, en cuyo caso deberá reclamarse del Gobernador 
de la provincia la entrega del documento suplan
tado, mas no el libro de actas, que siempre drbe 
obrar en la respectiva Corporación =De la de S. M. 
comunicada por el referido Sr. Ministro de la Go
bernación lo traslado á V. E. para su conocimien
to y efectos correspondientes.

Lo que he dispuesto se inserte en este periódico 
ojiii.il para su publicidad Zaragoza 24 de Enero 

cíe 1853 .^Simon de Roda
Núm 69

Don Vicente Mella ij Olmos. Juez de primera instan
cia de la villa y partido de lámanle.

Por el presente hago saber: que decretada la pri
sión de Francisco Abad, soltero de Estadilla, por la 
herida causada á su convecino Mariano Bardinaen26 
de Diciembre último, de la cual, según declaración 
de los facultativos, quedó eesospitado en diez del pre
sente mes, y por consiguiente antes de los treinta dias; 
con auto de hoy se ha mandado alzar dicho decreto 
de prisión, previniéndose ó dicho Abad comparezca 
en este Juzgado á rendir su indagatoria. Y para co
nocimiento del interesado se manda publicar el pre
sente anuncio en Tamarile ó 14 de Enero de 1853.— 
Vicente Melia.—Por su mandado, Vicente Meler.

jNícmero 70.
Universidad literaria ae Zaragoza.

El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Gracia 
y Justicia, con orden de 15 de los corrientes me remite 
el anuncio siguiente.

Se halla vacante en la facultad de Farmacia de la 
Universidad de Barcelona la cátedra de Farmacia Quí
mica inorgánica, dolada con el sueldo y ventajas que 
concede á los catedráticos de escala la legislación vi
gente y mandada sacar á público concurso por Real ór- 
den de 10 del presente mes. Para ser admitido á la 
oposición de dicha cátedra, se necesita. 1. ° Ser Es
pañol: 2.® Tener de edad 24 años cumplidos: 3.° 
Haber observado una conducta irreprensible: 4. 3 .Ser 
Doctor en la facultad de Farmacia Los ejercicios se 
verificarán en la Universidad Central, ante el tribunal 
que al efecto se nombre y consistirán en las pruebas 
de idoneidad que exige el título 2 © de la Sección 5 a 
del Reglamento de estudios aprobado por S. M en 10 
de Setiembre de 1852. Los interesados presentarán en 
el ahoisterio de Gracia y Justicia sus solicitudes, acom- 
panadas de sus títulos y documentos y con la rela
ción de sus méritos y servicios y firmarán el pliego 
de oposición que se abrirá al efecto. Dichas instan
cias deberán qne.lar entregadas antes del dia lude 
Marzo, en la inu ligcncia de. que pasado este plazo no 
se admitirá iusiMCta alguna aunque su fecha sea an
terior.
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Titulo 2. ° , la Sección 5 a , que se cita en el an

terior anuncio.
De los ejercicios de opasiciou para obtenrt* cátedras.
Artículo 127. Para hacer oposición á caledrw de 

facultad, es necesario tenerlos cüulro primeros requi
sitos del artículo 113 del Plan de l'Cstudios. Para ha
cerla á las de Instilólo, los tres prn»eros requisitos 
del artículo 119 del Plan^ y aderrias para los de lus
tres anos de ksludios elementales de filosofía, el grado 
de Licenciado, en la sección ¡i que corresponde la en
señanza: y para las cátedras de latinidad , de lenguas 
sabias haber obtenido el título de Preceptor en la for
ma prevenida anteriormente.

Arl. 128. Cuando hubiere de proveerse alguna cá
tedra, se anunciara la vacante por la Subsecretaría <|q 
Gracia y Justicia en la (¡aceta y en los Boletines di— 
cíales de las provincias y por edictos, que se lijaran en 
las t Diversidades, llamando opositores, señalando la 
época en que deberá tener efecto el concurso y la clase 
y número de ejercicios á que habrán de. sup-tarse aque
llos Este anuncio se hara con la anticipación de dos meses.

Arl 129. I.osque*se bailaren dispuestos para entrar 
á concurso, presentarán en la Subsecretaría, antes de 
espirar el plazo señalado por los edictos convocatorios, 
una solicitud acompañida de sus títulos, con su re
lación de méritos y servicios: la Subsecretaría remitirá 
estos documenliis al Presidente del Tribunal, apenas 
espire el término designado.

Arl. 130, Los jueces del concurso Serán nueve, nom
brados por el Gobierno á propuesta déla Subsecrelarh» 
entre catedrático» y personas de graduación académica 
6 de notable reputación en la ciencia á que pertenezca la 
vacante. Si por la especialidad do alguna cátedra no se 
encontrare osle número, se nombraran cinco álo menos. 
Para que la oposición sea válida en los casos en que des
pués de comenzadas las oposiciones se imposibilitaren 
algunos de los jueces, habrá de hacérsela propuesta por 
la mayoría de los que formaron el Tribunal.

Los catedráticos no podrán escusarse del cargo de jue* 
Ces, sino por justa caiKa aprobada por et Gobierno.

Arl. 131. Presidirá el Tribunal el juez qm* designe 
el Gobierno: este comunicará al Rector Je la Univer
sidad de Madrid la elección dto Presidente y de jueces 
para que disponga todn lo necesario, á fin de que las 
oposiciones se hagan debidamente y en el dia que el 
Presidente señale. El mas joven de los jueces nombra
dos, hará de Scerelaiio del Tribunal.

Art. 132. Antes de que llegue el dia señalado para 
comenzar la oposición, previo aviso del Presidente, so 
retiñirán los jueces para tratar del modo de proceder 
en los actos dd concurso. Se leerá la lista de ros opo
sitores, y se examinaran los documentos que hubieren 
presentado con el objeto de saber si tienen las circuns
tancias requeridas en el Plan de Estudios: en caso de 
duda se consultará al Gobierno.

Arl. 133. Cuatro son por regla general los ejerci
cios de oposición, lodos públicos.

El primer ejercicio consistirá en un examen de pre
guntas sobre todas las materias que compremla la fa
cultad ó la sección filosófica respectiva, dispuestas é 
introducidas en una urna por los jueces del concurso 
en número de ciento El opositor sacará á la suerte 
una á una hasta diez ó mas preguntas si fuere nece
sario para completar el tiempo, y leyéndolas en alta voz 
conforme vayan saliendo, contestará 'á ellas. £1 actp 
durará una hora-

En las cátedras de estudios elementales de filosofía 
y de lenguas no habrá este ejiereicm

El orden para entrar los opositores al examen, será 
el de la antigüedad de los títulos respectivos necesa
rios para ser admitidos.

Art. 13Í. I o exámen hecho en igual forma que 
el que se menciona en el articulo anterior, será el se
gundo ejercicio con sola la diferencia de que las pre
guntas se referirán a las materias principales de la asig
natura á que so haga oposición.

Si la oposición fuere á cátedra de estudios elementa

les de filosofía, el ejercicio durará hora y media. Igual 
tiemjK) se empleará e» ¿I cuando la cátedra vacante 
fuere de latinidad y humanidades ó de lenguas sabias, 
destinándose la última media hora á la traducción y 
análisis de dos trozos de autores clásicos de los idiomas 
respectivos sacados á la suerte por medio de números 
que correspondan á las páginas que al efecto designen 
los jueces del concurso, dando á lo» opositores diez 
minutos para prepararse y facilitándoseles diccionario.

Arl 13o. Hechos los ejercicios que preceden en el 
caso de que hubiere mas de seis opositores para una 
misma cátedra, lo» jueces dél concurso elegirán por 
mayoría absoluta de votos los seis eamiidatos que juzgue 
mas acreedores á continuar la oposicio»; les demas no 
continuarán los ejercicios.

Arl. 13G. Antes de pasar á nuevo ejercicio, reu
nidos los jueces en público con los opositores, se escri
birán en cédulas los nombres de estos y se mlroducirón 
en una urna. Acto continuo, el Presidente irá sacando 
estas papeletas leyendo en alta voz los nombre» que 
contengan, y se formarán las trincas para ios ejerci
cios, según el orden de numeración en que vayan sa
liendo de la urna los nombres de los opositores. Si el 
número de opositores no fuere exaclamenle divisible 
por tres y sobrasen dos, estos formarán solos una pa
reja, si sobrare uno, se unirá este á los tres anteriores, 
formándose con los cuatro dos parejas.

El dia y hora en que cada trinc.i o pareja baya de 
actuar, se anunciarán con cuarenta y ocho horas de 
anticipación.

Arl. 137 El tercer ejercicio consistirá en un dis
curso, cuya lectura no excederá de tres cuartos de 
hora escrito en latín, cuando la oposición sea para cá
tedra de Derecho Romano, Cánones ó lengua y litera
tura latinas: y en castellano para los demas casos. Este 
discurso se compondrá en el espacio de veinticuatro 
lloras por cada uno de los opositores, con reclusión en 
la Universidad ú otro edificio y completa incomunica
ción, facilitándose a lodos, libros, cama, alimentos y 
dornas que necesiten. El Rector ó los Decanos, cuida
rán de la incomuuicacion adoptando al efecto las dis
posiciones convenientes.

Arl 138. Se preparará este acto en el mismo dia 
en que se reúnan los jueces para la formación de las 
trincas, acordando aquellos doce puntos generales, re
lativos á fa asignatura vacante, los cuales se escribirán 
en otras tantas papeletas que custodiará el Presidente, 
y cuyo contenido no podra revelarse. En el día y hora 
acordados, reunido» en público los jueces y los opo
sitores, se pondrán en una caja las doce papeletas y 
el opositor mas joven de la trinca ó pareja, sacará á 
la suerte una que entregará al Presidente, y este la 
pasará al Secretario para que la lea en voz alta. Esta 
papeleta no podrá volver á entrar en suerte, y se su
plirá per otro punto que acordarán los jueces. En se
guida el Secretar io dará una copia de ella á cada con
trincante para que forme su discurso, anotándose la 
hora, á fin de que, á la misma del dia inmediato, 
entreguen lodos al Presidente su escrito, firmado y cer
rado, y firmada también la cubierta.

Art. 139. Los Jueces señalarán dia y hora para 
la lectura de cada discurso por su orden. Llegado que 
sea el momento, el Presidente devolverá al opositor su 
discurso en los términos que lo recibió; y verificada 
que sea la lectura, los contrincantes harán en caste
llano las objeciones que les parezcan por espacio de 
media hora cada uno. Si no hubiere mas que un solo 
contrincante, este las hará por espacio de tres cuartos 
de hora; y en el caso de haberse presentado al con
curso un solo opositor las objeciones se harán durante 
la hora entera por lo» jueces. Concluido el ejercicio, 

se entregará el discurso á estos para que lo examinen 
y le unan al expediente.

En las cátedras de lenguas, las objeciones solo du
rarán en este ecto la mitad del üempo anteriormente 
señalado. Concluidas estas, tendrá lugar un ejercicio de 
traducción y análisis igual al prefijado en el art. 120, 
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cuya duración será de veinte minutos, pudiendo hacer 
también los contrincantes, si asi lo estiman, observa
ciones; pero sin poder esc< der de un cuarto de hora 
cada uno. .

Art. LÍO. El cuarto ejercicio consistirá en una lec
ción de hora, tal como la daría el opositor á los alum
nos, sobre un punto de la asignatura vacante, que 
elegirá de tres sacados á la suerte.

ion este objeto, los jueces distribuirán anticipada
mente en lecciones la materia de la «signatura á que 
corresponda la cátedra vacante, escribiéndolas en oirás 
tantas cédulas que conservará en su poder el Presidente, 

-a papeleta que fuere elegida, no podrá volver á en
trar en suerte

Alt. til. para que el opositor pueda dar conve- 
mentementc esta lección, se le concederá la prepara
ción necesaria. Si el asunto fuere de ciencia puramente 
especulativa, se le incomunicará por espacio de tres 
Horas, suministrándole recado de escribir y los libros 
que pidiere. Pasadas quesean, empezará el acto pú- 
• ico, y concluida la lección que durará una hora, los 

contrincantes harán objeciones acerca de ella en los tér
minos que previene el art. 139. Si la lección exigiese 
fspermienlos y preparaciones, se concederá al opositor 
« lempo que los jueces estimen necesario, no pasando

<■ veinticuatro horas. En seguida se le incomunicará 
suministrándole aparatos, instrumentos , sustancias y 
cuantos objetos sean precisos, como también cama y 
alimentos, según lo exija f| tiempo que deba estar reclu
so. Asimismo se le permitirá tener mozos que le sirvan sin 
perjuicio de la posible incomunicación Llegada la 
h»ra señalada, dará su lección y se harán las objecio
nes en la forma prevenida.

Art. 142. Este cuarto ejercicio admitir á algunas 
Variaciones en la facultad de medicina.

En las oposiciones á cátedra de anatomía general y 
descriptiva deberá hacerse, al tiempo de dar la lec
ción , una preparación en el cadáver.

En las oposiciones á cátedra de anatomía quirúr
gica y operaciones, ademas de la preparación necesa- 
r»« para la lección, ejecutará el actuante sobre el ca
dáver una operación correspondiente al punto elegido.

Kn las operaciones á cátedra de clínica , tanto mé- 
*uca como quirúrgica, la lección versará sobre un en
fermo elegido por suerte entre los seis de mas grave- 
^•id, que existan en la enfermería pertenecientes á la 
clínica, objeto de la oposición. El candidato examinará 
a! enfermo por todo el tiempo, que creyere necesario, 
dándosele después para prepararse una horade término* 
concluida la cual, hará, sin limitación alguna de tiempo’ 
no solo la historia completa de la enfermedad, sino 
también cuantas observaciones y rellecsiones tenga por 
con ven lentes sobre la misma enfermedad en general. Los 
contrincantes, que examinarán también al enfermo du
rante la hora de preparación del actuante, harán á 
este después las objeciones indicadas.

Art. 143 En las oposiciones á la cátedra de teoría 
de los procedimientos y práctica forense, habrá un 
quinto ejercicio, que tendrá logaren la forma siguiente:

El tribunal con antelación escojerá veinte espedien
tes de los que estuvieren concluidos en dicha cátedra 
de Práctica, civiles o criminales, mercantiles, eclesiás
ticos ó contencioso-adminislralivos, de fuero común ó 
privilegiado. Dichos espedientes se numerarán, y los nú
meros se colocaran en una urna. El actuante sacará 
dos á la suerte y elegirá uno, después que se le hayan 
mostrado las carpetas de los expedientes, y se dará 
Conocimiento en el acto á los coopositores de la misma 
trinca. Se le dará el espacio de dos horas para prepa
rarse, durante las cuales permanecerá incomunicado, 
basado este tiempo el actuante dará cuenta verhal- 
mente del asunto elegido, formulando por escrito la 
sentencia, fundada en los principios de derecho y re
sultancia del expediente. En seguida manifestará los 
vicios de sustanciacion y las nulidades del letigio, si 
ios tuviere; dirección que debió dársele y demas re- 
Hecsiones que le baya sugerido su lectura. Sus contrin

cantes le harán objeciones en los términos que previene 
el art. 139.

Art 144. Cuando la oposición sea para cátedra de 
medicina harán también los opositores un quinto ejer
cicio, que consistirá en esponer la historia médica com
pleta de un enfermo. Con este objeto se tendrán pre
paradas dos urnas: en una se pondrán cuatro papeletas 
correspondientes á otros tantos enfermos, que padezcan 
afectos estemos, y en la otra, igual número de los que 
padezcan afectos internos.

Sacada á la suerte una papeleta de cada urna, ele
girá una de ellas el actuante; y dándole después, para 
que se prepare, el tiempo necesario, que nunca pa
sará de una hora, hará la historia de la enfermedad, 
esponiendo sus causas, diagnóstico, pronóstico y mé
todo curativo, respondiendo después á las objeciones 
en los términos ya dichos.

En las oposicionos á bis cátedras de clínica médica, 
este quinto acto consistirá en otra lección oral de tres 
cuartos de hora sobre una de las cuestiones generales 
de la patología médica. Con este objeto se pondrán 
veinte cuestiones patológicas en otras tantas cédulas, 
de las cuales se sacarán tres á la suerte, eligiendo una 
de estas el actuante, y dándole en seguida cuatro ho
ras para prepararse. Después do concluida la lección 
oral, se le harán las objeciones ya espresadas.

En las oposicionesá cátedra do clínica quirúrgica, este 
ejercicio consistirá en una de las principales operacio- 
nas quirúrgicas esplicada por el actuante. Con este ob
jeto se escribirán en diez cédulas otras tantas de di
chas operaciones; y sacada una por suerle, la esplicará 
el candidato, haciéndosele en seguida las objeciones 
prescritas.

Cuando los opositores fueren mas de cinco, se au
mentarán dos cédulas por cada uuo de los que escodan 
de este número.

Art. lío. Los opositores á cátedra de farmacia, 
harán igualmnle un quinto ejercicio que será puramente 
práctico para dar pruebas, no solo de que están diestros 
en el reconocimiento de las sustancias farmacéuticas, 
sino también en la elaboración de medicamentos prepa
rando los que les señalaren los censores.

Art. 146. Durante estos ejercrcios, los jueces, pa
ra formar su juicio con mas segundad; tomarán sobre 
lodos los actos de cada opositor las notas que les pa
reciere oportunas en un pliego que cada cual tendrá 
preparado al efecto, También deberán tener una lista 
de los libros que cada opositor hubiere pedido para 
sus diferentes actos.

Art. 147. Terminada la oposición, los jueces del 
concurso, dentro de tres dias, y después de conferenciar 
entre sí harán la propuesta de los tres mas beneméritos.

Esto acto se verificará en los términos siguientes:
Se preguntará por el Presidente si ha ó no lugar 

á hacer la propuesta, y los jueces decidirán en vota
ción secreta por medio de bolas blancas y negras, te
niendo presente el mérito absoluto de los ejercicios, 
y no el relativo de los actuantes.

Si la resolución fuere afirmativa , se procederá al 
señalamiento del que ha de ser colocado en primer lu
gar, escribiendo cada juez el nombre del opositor que 
en su concplo deba ocuparle en una papeleta que do
blará é introducirá en la urna: hecho esto, el Presi
dente sacará y leerá lo<ias las papeletas que pasara en 
seguida al Secretario, para que cuente y anóteles votos. 
En el caso de que ningún opositor hubiere obtenido 
mayoría absoluta, se. procederá a nueva votación entre 
los dos mas favorecidos.

Votado que sea el primer lugar, se hará lo mismo 
para el segundo; y en seguida para e| tercero, si fue
sen tres los opositores. Cuando no haya mas que un 
opositor, se hará igtíalmenle la pregunta de si h i ó no 
lugar á proponerle para la vacante. El Juez que quie
ra abstenerse de votar, dejará en blanco la papeleta, 
pero no podrá escusarsc de introducirla en la .urna. ’ 
, Si la mayoría de las papeletas resultare en illanco, 

significará que no hay propuesta para el lugar que sé 
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vola, y sp pasará al siübWhte.
hn el acta m- opicsaian los votos que hubiere1 te

nido cada oposilor, pero no se hará mención de los 
roslanles omitiéndose toda calificación de sus actos.

Ai!. 118. El Presidente del Tribunal elevará al Mi- 
msteiio aeGracia y Justicia la propuesta, acompañando 
el espediente'sin que se admita voto particular de nin- 
gtmo ile les jueces.

Los opositores comprendidos en el número de los 
seis admitidos á los ejercicios de la oposición, tendrán 
derecho á que se les espida por el Ministerio una cer- 
tificacion de haberla hecho, del lugar que en la pro
puesta hubieren obtenido y de los demas estremos 
favorables que resulten del espediente.

Art. ti9. El Gobierno, antes de hacer el nombra
miento, oirá al Real Consejo de instrucción pública, 
para que dé su dictámen acerca de la legalidad de 
los actos.

Arl. LÍO. Cuando el Gobierno determine que la 
oposición se verifique fuera de Madrid en los casos en 
qiM? pueda hacerse, lo participará al Rector del distri
to a <pie <•«>! responda la vacante; para que proponga 
el Prrsnirnlo y los jtiéCes (pie han de componer el 
Tribunal, (pie deberán ser cinco. El Gobierno pon- 
drn la elección en conocimiento del Rector que dis
pondrá lo necesario para el concurso. Los ejercicios se 
liaran en la misma forma que queda prevenida.

Arl. 151. Si media hora después de la señalada 
para cuahpner ejercicio, el opositor no se presentare 
sin mediar impedimento físico de que deberá «lar aviso 
oportunamente, justilicándolo, se entenderá que renun
cia al concurso. Aun mediando semejante impedimen
ta, nunca se retardarán las oposiciones por mas tiem
po qute el d« ocho días, pudiéndose entre tanto pasar 
á los ejercicios de oirá trinca si la hubiere.

Lo que se insei kt en este periódico opeud y de orden 
de fu Supénbridad, puní conocimiento de los interesu- 
¿ü s . Zaragoid 21 de Enero de 1853.—Ensebio Lera.

Níim. 71.
Distrito mttdicipat

de DUia. Mes de Setiembre de 1852, 
Estrado ue la cuenta de londos municipales coi res

pondiente al es^resado mes, que comprende las 
existencias que resultaron en fin del anterior, las 
cantidades recaudadas en el de la fecha, y lo satis
fecho en el mismo á las obligaciones del presupuesto.

CARGO. " Ks. rn. ms

Existencia que resulto en el mes-anterior. . 701,14
Pi..duelos Ue prbpios deducidas las conlri- 
bhcíühés y el 20 por 100 . . b 243, 5

Importa el cargo............................................ 6.004,17
Idem la data................................................. 5.205,20

Total car 
DATA.

go rs vn 
Personal Material.

6 004.17 
Total.

Arl. 1. o Sueldos de los 
empleados de ayuuta- 
mienloy gastos de oficina 

Art. 3. c Alumbrado. . 
Limpieza..........................  
Arbulado........................  
Jrl. 4. ° Instrucción pú 

blica.—Sueldos de los 
maestros y demas de
pendientes. . . .

Art. 8. ° Para salarios a 
los guardas de montes v 
demas empleados . . .

Art. 9 ° Cargas. . . 
Art. 11. Imprevistos. .

933,

130,
184,

2375,

728,
60, 

685.10

110,10 1043,10

130,
184,

2375,

728, 
60.

685,10

Total data rs. vn .
RESUME

5095,10
N. •

110,10 5205,20

Existencia para el mes sigwente. . 798,31
ue forma que importando el cargo séis mil Cuatro 

rs. diez y siete mrs. vn. y la data cinco mil, doscien
tos cinco rs, veinte mrs. vn. según queda expresado» 

resulta una existencia de setecientos noventa y ocho 
rs. treinta y un mrs. de que me haré cargo en la cuen
ta del próximo mes de Octubre. Pina 30 de Setiem
bre de 1852.—El Depositario, Pedro Belled.— Está 
conforme - El Gefe de la Sección de contabilidad.— 
Santiago Bernal, Secretario.—V. ° B. ° —El Alcalde, 
Tomás Ruiseco.

Ddigencia. El estrado de la cuenta de fondos mu
nicipales correspondiente al mes de Setiembre , que 
antecede, está conforme con los libros de interven
ción que estaña mi cargo: y para que conste firmo 
la presente en Pina á 3í) de Setiembre de 1852—De 
que certifico Santiago Bernal, Secretario.

Otra. El infrascrito Secretario certifico: que ha
biendo estado espuesto al público este estrado en las 
casas consistoriales de esta villa por término de un mes, 
no se ha presentado reclamación alguna en contrallo; 
y por ser asi firmo la presente en Pina con el visto 
bueno del Sr. Alcalde á 1 ° de Noviembre de 1852.— 
V. ° B. °—El Alcalde, Tomás Ruiseco.—El Secreta
rio. Santiago Bernal.

PARTE NO OFICIAL.
Se hace saber; que el dia 1. ° de Febrero próximo 

queda vencido el primer trimestre de contribuciones 
directas del corriente año.

Al mismo tiempo se pone en conocimiento del pú
blico que los encargados del repartimiento de las pó
lizas, que conforme á instrucción deben entregarse á 
los contribujeníes á principio de año, tienen en su 
poder todas las correspondientes á los de esta ciudad, 
quienes pueden concurrir á satisfacer sus cuotas en la 
Laja de la Tesorería desdé el 24 deí mes actual basta 
el 5 inclusive del siguiente, según costumbre; proce
diéndose en seguida con lodo rigor de instrucción.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos en que existan 
¿oníribujenfés en esta ciudad, deberán advertirles 
que sino concurren á satisfacer sus cuotas antes del 
dia 6 de Febrero, incurrirán en el apremio que la 
Recaudación deseária evitar Zaragoza 22 Enero 185j — 
Teodoro Jootova

LOTERIA PRIMITIVA.
El Sábado 29 del corriente se acaba la postura,

LOTERIAS NACIONALES.
En todas las Administraciones de esta capital 

y en las demás de la provincia, se venden bi
lletes para el sorteo de 5 dé Febrero á 25 reales 
el octavo.

Zaragoza 25 de Enero de 1855.=iEl Ad- 
miciíslrador general., Raimundo Biesa.

Aprobado* por el hxemo. 8c. Gobernador de la 
provincia, los pactos y condi ¡unes para las contra
tas y arriendo» en subasta iWíblica que á continua
ción se dirán por todo el año de la fecha, ha acor
dado esta Junta en sesión de hoy que tengan efecto 
en los dias 30 de los coriientes 2 y 6 de Febrero 
por el orden siguiente.
A las 10 de su mañana suministro de agua para el 

Hospicio y Hospiral de esta ciudad.
A las 10 ¿ suministro de pan para id. id.
A las 11 labar la ropa del Hospicio.
A las 11 x suministro de tocino para ambos estable

cimientos.
A las 12 suministro de carne para el Hospital.

Calatayud 20 de Enero de 1853 =El Presidente, 
Fernando Cúbeles =El vocal Srio., Mariano Bellido.

Por disposición del E. S. Gobernador de la pro
viuda, se procede d nueva subasta del horno de cocer 
pan perteneciente d los propios del pueblo de Peña- 
jlor, cuyo acto tendrá lugar en los dias 29 del actual 
y 6 de Yebrero próximo. Servirá de tipo al arrien
do la cantidad de 1408 rs. vn.

El ayuntamiento constitucional de Calcena, sacaráá 
publica subasta el arriendo de los derechos de consu
mo con la venta esclusivaal pormenor los dias 30 de 
este mes 2 y 6 de Febrero próximo á las dos de la 
tarde, bajo el pliego de condiciones que se halla de 
manijiesio en la secretaría de la corporación.

Laragoxa: Imprenta Nacional.

M.C.D. 2022


